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surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al 
efecto.

Previamente a resolver y en virtud del artículo 84 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le ponen de manifiesto las actuaciones disponiendo de un plazo de 10 días, para 
que alegue y presente todos los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Mérida, 29  de febrero de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se acuerda la apertura del trámite de 
audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece 
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016060316)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 158/1999, de 14 de septiem-
bre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando su contenido a los derechos e intere-
ses legítimos de los ciudadanos y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimien-
to al trámite de información pública, procede la apertura del trámite de audiencia y de infor-
mación pública, al objeto de que cualquier persona cuyos derechos o intereses legítimos 
resulten afectados por el proyecto, o cualquier persona en general, pueda examinar el texto 
del proyecto y formular las alegaciones y sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de 15 días hábiles. Dicho plazo se conta-
rá a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolu-
ción durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto en la siguiente dirección de 
internet: www.gobex.es/con03. Asimismo, durante este período el proyecto de Decreto estará 
a disposición de aquellas personas que quieran consultarlo en las oficinas del Servicio de Sani-
dad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Mérida, 9 de febrero de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.
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